
 

 
FUNCIONAMIENTO SOLINIX 3% EN PENSIÓN  

DECRETO 558 
 

Según directrices del gobierno colombiano, Solinix adecúa software de liquidación de la Seguridad Social PILA - ADMINIX de acuerdo a la normatividad                      
planteada mediante el decreto 558 del 15 de abril del 2020, por el cual se implementan medidas para disminuir temporalmente la cotización al Sistema                        
General de Pensiones y se protege a los pensionados bajo la modalidad de retiro programado. 

Dicho lo anterior, debe saber que durante mayo y junio se deben realizar 2 planillas distintas por cada liquidación, estas planillas se deben elaborar por                         
separado. 

 

Le explicaremos cómo hacerlo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PARA INSERCIÓN DE AFILIADOS 
 

En INSERTAR DATOS DEL AFILIADO, debe ir hasta el ítem FONDO DE PENSIONES. Como puede observar aparece el fondo de pensiones y el                       
porcentaje que le va a aplicar al afiliado, tal como aparece en la imagen... Ahora, debe escoger el fondo que tiene el usuario y el porcentaje                          
con el que va a pagar (el 16% o el 3%). 

 

 



 

PARA ACTUALIZACIÓN DE AFILIADOS 

 

En el menú ACTUALIZACIONES / DATOS DE ASOCIADOS, seleccione la opción PENSIONES y dé clic en Botón ACTUALIZAR DATOS. 

 

 
Y actualizar por el porcentaje por el 3% o el 16%,  así: 

  

Nota: Éste proceso de actualización se debe realizar antes de generar los recibos/facturas de pago con los que se le cobra al afiliado 



 

PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PLANILLA DE PAGO   

 

En el menú LIQUIDACIÓN UNIFICADA / INICIAL, existen 2 opciones para liquidar: 
 

A. Realizar tres (3) planillas de pago en cada fecha de liquidación, así: 
 

1. Liquidar una primer planilla para liquidación con el 16% de pensión. Debe escoger Liquidar por Pensión: Con Pensión 16% 
 

 
2. Liquidar una segunda planilla para liquidación con el 3% de pensión. Debe escoger Liquidar por Pensión: Con Pensión 3% 

 
3. Liquidar una tercer planilla para liquidación con el resto de los afiliados. Debe escoger Liquidar por Pensión: Todos 

 
 

Nota:  Se debe liquidar de última la liquidación con Todos  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
B. Realizar dos (2) planillas de pago en cada fecha de liquidación, así: 

 
1. Liquidar una primer planilla para liquidación con el 3% de pensión. Debe escoger Liquidar por Pensión: Con Pensión 3% 

 

 
 

2. Liquidar una segunda y última planilla para liquidación con el resto de los afiliados.  
Debe escoger Liquidar por Pensión: Todos.  
En este planilla se liquidarán todos los afiliados con el 16% y con otras combinaciones de pago 
 

Notas:  
● Se debe liquidar de última la liquidación con Todos  
● Durante la segunda liquidación no ingresar pagos con el 3% 
● Puede liquidar en el orden que prefiera,  primero el 3% o el 16% 

 
 
Recuerde que en Solinix, contamos con un equipo humano que trabaja incansablemente para apoyarlo con el desarrollo y crecimiento de su empresa. 
 
 
 

SOLINIX, SOLUCIONES INFORMÁTICAS PARA LOS QUE PIENSAN EN GRANDE 


